 RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  19 DE FEBRERO DE  2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0002986, Ent. N° 386/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la  Intendencia de Maldonado, relacionadas con la prórroga  del procedimiento derivado de la Licitación Pública Nº 41/2011 para la explotación comercial parador ubicado en la parada 5 de Playa Mansa de Punta del Este, por el período 2013-2014;

RESULTANDO: 1) que el Intendente por Resolución Nº  8809/11 del 26/10/11 adjudicó la Licitación Pública de referencia  a la empresa         CAREZA S.A. por el período de dos años, prorrogable por periodos de un año hasta la finalización del actual período de gobierno;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 16/05/12 acordó observar el procedimiento de la Licitación Pública de referencia considerando que en lo que refería a la remisión de las actuaciones no se había dado cumplimiento a lo dispuesto por la Resolución de este Tribunal de fecha 28/3/07; 
3) que el procedimiento fue reiterado, habiéndose mantenido la observación por parte del Tribunal el 9/1/13;

4) que en la oportunidad se adjunta nota de la adjudicataria CAREZA S.A.  a efectos de el otorgamiento de la prórroga  prevista por el Artículo 3º del contrato; habiendo cumplido con los pagos correspondientes  a las temporadas 2011-2012 y 2012- 2013;

5) que asimismo constan los comprobantes de pago correspondientes al canon 2013-2014;

CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal, mediante Resoluciones de fechas 11.05.05 y 28.03.07 dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas;  deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;

2) que en la oportunidad, las prestaciones emergentes de la prórroga contractual se comenzaron a ejecutar, con anterioridad a la remisión de las actuaciones a este Tribunal, en contravención a lo dispuesto por la citada Resolución;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento por lo expuesto en el Considerando 2);

2) Devolver las actuaciones.
ag
